RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005057, Ent. N°3862/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada          Nº 8/2013 para la contratación de traslados comunes en taxi y/o remise, con destino a la Colonia Etchepare; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 7.3.2014 la Dirección de la Colonia Etchepare adjudicó el llamado de marras conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, a las empresas Miguel Fioritto y Sandra Berriel, por un total de            $ 538.560, por un plazo de que se extiende -prórroga automática mediante- hasta el 31 de diciembre de 2015;

2) que con fecha 11.4.2014 la Contadora Delegada observa el gasto por las siguientes razones:

2.1)  Artículo 63 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a lo solicitado en el Pliego, no figurando en el expediente la constancia del BSE vigente, del proveedor Miguel Fioritto; 

2.2)  Artículo 65 último párrafo, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente para los ítem 1 y 2 no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego, el cual establece que la adjudicación se realizará en base a los puntajes obtenidos en la ponderación. Sin embargo para los ítem referidos se adjudica a quién obtuvo mejor puntaje y a otra oferta más, con puntaje inferior, no expresándose motivos fundados para tal adjudicación;

3) que se agrega Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13.5.2014, expresando que respecto del proveedor Miguel Fioritto tomó como constancia del B.S.E. la póliza de seguro de vehículos. Sin perjuicio de ello se adjunta certificado de cumplimiento de la Ley 16.074 del B.S.E.;
4) que asimismo manifiestan que se efectuó la división de la adjudicación para contar con un mayor número de vehículos a efectos de cubrir todas las necesidades de traslado debido a la cantidad de usuarios internos y externos que requiere el servicio;
5) que se agrega Certificado del B.S.E. respecto al cumplimiento de la Ley 16.074 con validez hasta tres meses a partir del 8/5/2014;
6) que consta Afectación del gasto de fecha 13/3/14 por $ 538.560, con cargo al Objeto del gasto 257, documento confirmado y debidamente firmado;

CONSIDERANDO: 1) que la exigencia del certificado del B.S.E. es obligatoria únicamente para participar en Licitaciones Públicas, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley 16.074;

 2) que ante una Licitación Abreviada como la de autos, y en consonancia con el inciso penúltimo del Artículo 48 del TOCAF, dicho recaudo solo puede exigirse a quién resulte adjudicatario, constando el mismo en la oportunidad;
3) que la división de los ítem 1 y 2 se entiende fundada (Resultando 4) cumpliendo lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que: “la administración está facultada para: 3 dividir la adjudicación, por razones fundadas, entre varios proponentes”;
4)  que en definitiva, el procedimiento se adecua a las normas vigentes, por lo que el gasto resultante no merece observaciones desde el punto de vista legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 11.4.2014;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

3) Comunicar la presente a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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